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Expediente 005 2018– 0186 00 

 
 
Los abonos reportados por la parte actora, ténganse por agregados a 

los autos para los fines pertinentes. 

 

Con todo, téngase en cuenta por la secretaría del Despacho que 

proceso se encuentra suspendido, conforme se dispuso mediante 

auto de fecha 18 de julio de 2019, por tanto, el mismo deberá 

permanecer en secretaría hasta tanto se encuentre fenecido el 

término allí estipulado o hasta que la parte actora formule solicitud de 

reanudar el mismo. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que una vez 

corresponda el turno para digitalización del presente asunto, se 

procederá a poner a su disposición el link correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
 

ASO 
 

 
1 Estado electrónico número 54 del 28 de abril de 2021 
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